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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO 255 .202+MDCC

Cerro Colorado, 29 de noviembre del 2024

MSTOS:

El informe N" 121-2024-SGPR-GPPR-I\¡DCC de fecha 29 de noviembre del 2024 que suscribe la Sub cerente de
Planificación y Racionalización; el informe N' 886-2024-l\,f DCC/GPPR del 29 de noviembre del 2024 suscrito por el Gerente
de Planificación, Presupuesto y Racionalización de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con lo establecido en el articulo 194'de la Conslilución Polflica del Eslado y en el arlículo ll
del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de lVunicipalidades, Ley N' 27972,las mun¡cipalidades son órganos de gobierno,
promotores del desarrollo local; tienen personerfa jurídjca de derecho público y mn plena capacidad para el cumpiimienlo de
sus fines; gozan de aulonomia administrativa, politica y económica en los asuntos de su competencia,

Que, el artículo 43' de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, erige que las resoluciones de alcaldia
aprueban y resuelven los asuntos de carácler administralivo.

Que, la Guía para el seguimiento y evaluación de Polít¡cas Nac¡onales y Planes del SINAPLy''N, aprobada por

Resolución de Pres¡dencia de Conseio Directivo N'0056-2024-CEPLAN/PCD, establec€ la metodología para ia fase de
seguimiento y evaluación de políticas nacionales y planes del ciclo de planeamiento eslratégico del SINAPLAN, en
concordancia con lo dispuesto en la okectiva General de Planeamiento Estratégico del SINAPLAN (Direcliva N' 001-2024-
cEPLAN/PCD).

Que, el item 10 del acápile ll. Ruta del Seguimiento y Evaluación de la Guía parc el segu¡m¡ento y evaluac¡ón de
Políticas Nacionales y Planes del S/NAPL¡N, aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo Dkectivo N'0056-2024-
CEPLAN/PCD, determina que la matriz de compromisos se establece en concordancia direcla con las recomendaciones

resultantes de la evaluación, porello las primeras columnas reproducen los aspectos de mejora y recomendaciones delinforme
y a cada una se le asigna acciones clave que concrelan su implemenlación. Para verificar el grado de

se recomienda establecer med¡os de verificación (informes, reportes ¡nternos, actas, métr¡cas o esladísticas,
Asimismo, debe indicarse la un¡dad de organización encargada de ejecutar la acción comprometida. Deben establecerse

plazos de liempo en que se espera haber ejecutado la acción clave. Puede establecerse en término de meses, semeslres o
años, guardando cons¡stencia mn el plazo de la recomendación, por lo que no debe superar los doce meses en el caso de
planes institucionales y 24 meses en el caso de polílicas nacionales, planes sectoriales o planes teritoriales.

Que, el item 10 del acáp¡te ll, Rula del Seguimiento y Evaluación de la Guía en comento dispone que: tuego de

consolidar todos los conpronisos de acciones para inplsmentar las rccoñendaciones del ¡nforme de evaluac¡ón, la un¡dad

orgán¡ca de planeaniento o el que haga sus veces, gesllona la aprobación y publ¡cación de la natiz d6 conpromiso
consolidada en el Poftal de Transparenc¡a Estándat apl¡cando los pasos de aprobac¡ón y publ¡cac¡ón rcal¡zados para 6l inforne
de evaluación.'.

Que, mediante Resolución deAlcaldia N" 213-2024-MDCC defecha 30 de septiembre del2024 se aproboel Inlorme

de Evaluación del Plan Estratégico Instilucional(PEl) y Plan operativo Institucional (Pol) corespondienle al I Semestre 2024

de la [¡unicipalidad Dislrital de Cerro Colorado.

Que, con informe N' 121-2024-SGPR-GPPR-[.4DCC de fecha 29 de nov¡embre del 2024, la Sub Gerente de

Planificación y Racionalización da cuenta que: (i) En los reportes de seguimiento extra¡dos del aplicativo CEPLAN, se han

identif¡cado alertas en cuanto a las unidades orgánicas que han cumplido sus AE y A0 por debajo del 75% durante esle I

Semestre, en ese sentido, se ha expedido una malriz de recomendaciones para que dichas unidades las revisen y analicen,

debiendo remitir su matriz de compromisos, delerminando acciones claves y el plazo para superar las alertas encontradas. {ii)
Se efectuó la consolidación de la matrizde compromisos conforme lo indicado en la Guía CEPLAN, coffespondiendo geslionar

la aprobación y publicación de dicho documento, el mismo que corresponde ser aprobado por Resolución de A¡caldía hasla el

30 de noviembre de 2024; para lo cual remite la malriz de mmpromisos PEI - Pol,

Que, el Gerente de Planifcaclón, Presupuesto y Racionaliz¿ción med¡ante informe N' 886-2024-[,lDCC/GPPR del

29 de nov¡embre del 2024, so¡icita la aprobación de la l\¡atriz de Compromisos PEI - Pol de la l\¡unicipalidad Djg[ri

Colorado.
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17a7t

SE RESUELVE:

ARTICULO pRlirERO: APROBAR la MaÍiz de Compromisos PEI - Pol de la [4unicipalidad Distrital de Cerro

Colorado, que forma parle integrante de la presente resoluciÓn.

ARTicuLO SEGuNDO: E¡ICARGAR a ta Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización y a la sub

Gerencia de Planilcación v Racionalización el fiel cumplimiento de la presenle

ARTicuLO TERCERO: ENCARGAR a la oficina de Secretaría Generalsu notifcación y a laolcinade Tecnologias

de la Inlormación su public¿ción en el portalweb instituciona¡

REGISTRESE, CO]i¡IUI{iQUESE Y CUMPLASE.

ieÉ
U

9
a
w

La L¡bertad.Cerro Colorado


